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D I A R I O DE LA T A R D E 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N Y VENTA 

Kn Madrid; un mea, una peseta. 
E n provincias: tres meaos, 5 pesetas; seia me» 

ses, 9; un a ñ o , 16. 
Fuera de E s p a ñ a : tras ¿aesos , i ü p t a s . ; un a ñ o , 40; 
Venta: u n a mano de 25 ejemplaras, 3 reales . 
Anuncios y comunicados, precios convencionales. 

Se admiten anuncios y suscricionps en la 
A d m i n i s t r a c i ó n de este p e r i ó d i c o , calle do l a 
R e i n a , n ú m . 15, principal . 
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2lcta 
DE LAS SESIONES CELEBRA DAS EN TANGER 

EL 1.° DE MAYO DE 1881 PARA. EL CANJE 
DE RATIFICACIONES DEL CONVENIO FIR
MADO EN MADRID EL 3 DS JULIO DS 1880. 

Estando presentes: 
Por Alemania: Mr. T h . Weber, ministro 

residente de Alemania. 
Vor Bélgica y Suecia y Noruega: Mr. Er-

nest Daluin, ministro residente de S. M. 
el rey de los belgas. 

Por España: D. José Diosdado y Oasti-
11o, enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario de S. M. católica. 

Por los Estados-Unidos de América: 
Mr. I . A . Mathews, cónsul general de los 
Es tados -ün idos de América. 

Por Francia: Mr. de Vernouillet, encar
gado extraordinario y ministro plenipo
tenciario de la república francesít . 

Por la Gran Bretaña, Aust r ia -Hungr ía , 
Dinamarca y los Países-Bajos: sir J. H . 
Drummond Hay, enviado extraordinario 
y ministro plenipotenciario de S. M. br i 
tánica. 

Por Italia: M. Et. Scovasso, ministro 
plenipotenciario de S. M. el rey de Italia. 

Por Marruecos: Sid Mohammed Vargas, 
ministro de Negocios extranjeros de S. M . 
el su l tán . 

Por Portugal: M . José Daniel Colaco, 
ministro plenipotenciario de S. M. el rey 
de Portugal. 

S. E. sid Mohammed Vargas, ministro 
de Negocios extranjeros de S. M. el su l t án , 
tomando la palabra, manifiesta que el ob
jeto de la reunión es proceder al canje de 
ratificaciones del convenio firmado en Ma
drid el 3 de Julio úl t imo relativo al dere
cho de protección en Marruecos. 

Con este motivo hace saber á los repre
sentantes de las potencias signatariñs que 
ha recibido una carta oficial del señor 
ministro de Negocios extranjeros de Ru
sia, fecha 4 de Abr i l úl t imo, anunc^ndole 
que el gobierno imperial ha aceptado por 
su parte el convenio como obligatorio. 
Esta comunicación equivale á un acta es
pecial de adhesión. 

El art. 18 del convenio determinaba que 
el canje de ratificaciones se verificaría en 
Tánger , pero sin especificar en qué forma. 
Las potencias signatarias han completado 
después las disposiciones de este art ículo, 
decidiendo de común acuerdo: 

1. ° Que cada potencia firmaría sola
mente un ejemplar de ratificación. 

2. ° Que esta acta seria presentada por 
su representante acreditado en Tánger en 
una sesión especial celebrada con este ob
jeto. 

3. ° Que después de l exámen ordinario, 
y reconocidos en buena y debida forma 
los instrumentos de la ratificación, los re
presentantes de las potencias que han ne
gociado con Marruecos entregarían las ra
tificaciones respectivas al ministro de Ne
gocios extranjeros, el cual, por su parte, 
depositaría la ratificación de su soberano 
en manos de los señores representantes 
extranjeros, que resolverían acerca del 
destino que había de dársela. 

Habiendo manifestado los señores re
presentantes extranjeros que estas expli
caciones se hallaban conformes con sus 
instrucciones, se procedió al exámen de 
las ratificaciones. 

Las ratificaciones de las potencias que 
hün negociado con Marruecos aparecen ex
pedidas en debida forma. 

En cuanto á la ratificación de S. M . el 
sul tán , estando este documento escrito en 
árabe, los intérpretes de los Estados sig
natarios llamados á examinarlo han de
clarado que contiene: 

L0 La firma autógrafa y el sello del 
sultán. 

2. ° Un decreto de S. M. sherifiana de
clarando que acepta y ratifica el convenio, 
J que se compromete á hacerlo ejecutar; 
decreto cuya traducción francesa, firmada 
Por los intérpretes , irá aneja á esta acta-

3. ° La traducción literal en árabe del 
convenio de Madrid. Los intérpretes de
claran fielmente hecha esta traducción. 

El señor ministro de Negocios extranje-
ros, confirmando la declaración de los i n 
térpretes, llama la ateheion sobre la cir
cunstancia de que el documento de la ra
tificación, que tiene la honra de presentar 
á los señores plenipotenciarios, no sólo es

tá provisto del sello imperial, sino tam
bién de la firma autógrafa del su l tán . 

S, M . , conformándose en esta ocasión 
con los usos de los soberanos de Europa 
con quienes se encuentra en relaciones, ha 
querido dar con esto una prueba de sus 
sentimientos de amistad. Sid Mohammed 
Vargas hace notar, sin embargo, que en
tre los musulmanes el sello equivale com
pletamente para todos sus efectos á la fir
ma del soberano: así, algunas de las esti
pulaciones celebradas por el Gobierno de 
Marruecos con las potencias extranjeras, 
no llevan la firma del sul tán , y esta cir
cunstancia no disminuye su valor. 

Los señores plenipotenciarios aceptan 
esta explicación, á la que prestan su com
pleta adhesión. 

Los señores plenipotenciarios, recono
ciendo que los documentos reúnen las cir
cunstancias de validez requeridas, decla
raron haber lugar á proceder al canje. 

Hecho el canje de ratificaciones, el señor 
ministro de Alemania toma la palabra y 
hace observar que, habiéndose reunido en 
Madrid, y bajo la presidencia del repre 
sentante de España, la conferencia para 
regularizar el derecho de protección en 
Marruecos, y conservándose en el ministe
rio de Negocios extranjeros de Madrid las 
actas originales de estas conferencias, pa
recía indicado que la ratificación del sul
tán de Marruecos se entregase al Gobierno 
español para que la depositara en los ar
chivos del ministerio, 

Mr. Weber formaliza esta proposición 
manifestando que su Gobierno le había 
autorizado á hacerla. 

Aceptada la proposición por los demás 
representantes en atención á estar confor
me con las instrucciones de sus Gobiernes 
respectivos, la ratificación del sul tán de 
Marruecos es entregada al señor Diosdado 
representante de España. 

El Sr. Diosdado da las gracias á los se
ñores representantes por esta prueba de 
deferencia hácia su Gobierno, y anuncia 
que se encarga de trasmitir el documento 
al Excmo, señor ministro de Negocios ex
tranjeros de S. M. Católica, á fin de que se 
deposite en los archivos del ministerio, 
donde estará á disposición de las poten
cias signatarias que deseen ;examinarlo. 

Por lo que respecta á las actas de ra t i f i 
cación de los Estados-Unidos de América 
y de Italia, que no han llegado, los que 
suscriben convienen en que cuando estas 
actas se hallen corrientes se entreguen di
rectamente al Excmo. Sr. Ministro de Ne
gocios extranjeros del su l tán , quien lo 
avisará oficialmente á los señores repre
sentantes de las potencias interesadas. 

El ministro de Portugal toma la palabra 
para declarar que su Gobierno le ha auto
rizado á asistir á esta reunión con el ún i 
co objeto de manifestar que Portugal no 
podrá presentar su ratificación hasta que 
el convenio haya sido aprobado por las 
Cámaras , que deben reunirse á fin de este 
mes.. . 

En fé de lo cual, los infrascritos han re
dactado la presente acta, extendiendo 13 
ejemplares idénticos destinados á los Go
biernos que representan, y los han fir
mado y autorizado con sus sellos de ar
mas. 

Hecho en Tánger el 1.° de Mayo de 
1881. 

(L . S.)—Firmado.—Th. Weber. 
(L. S.)—Firmado.—Ernest Daluin. 
(L . S.) —Fi rmado .—José Diosdado y 

Castillo. 
(L . S.)—Firmado,—J, A . Mathews, 
(L . S.)—Firmado.—Vernouillet. 
(L, S.)—Firmado,—J. H . Drummond. 
(L. S,)—Firmado.—E. Scovasso, 
(L. S.)—Firmado,— Mohammed Var

gas. 
(L. S.)—Firmado.—J. D. Colaco. 

DECRETO DEL SULTAN CITADO EN EL ACTA. 
{Traducción del original árabe.) 

• «Sabed por las presentes que hemos leí
do el convenio firmado por nuestro repre
sentante el celoso é inteligente servidor el 
Taleb Mohammed Vargas, y los represen
tantes de las altas potencias amigas reu
nidos en Madrid en el corriente año de 
1297, que contiene los 18 artículos arriba 
trascritos, relativos al asunto de la .pro
tección, el primero de los cuales empieza 
con estas palabras: 

«Las condiciones en que puede acordar
se la protección son las que están estipu

ladas en los tratador británicos., . . ,» y el 
úl t imo por estas otras: «El presente con
venio será ratificado....,» que los hemos 
examinado atentamente desde el principio 
hasta el fin; que nos comprometemos á 
observarlos, y que con la ayuda de Dios 
no omitiremos esfuerzo alguno para evitar 
que sean infringidos ó violados. 

Por lo tanto ordenamos á los que las 
presentes vieren nuestros gobernadores y 
depositarios de nuestra autoridad, que los 
observen y cumplan estricta y puntual
mente. 

Tal es nuestra órden (que Dios guarde), 
expedida el 25. Dzi el Kadah del año 1297 
(29 Octubre de 1880). 

(Por t raducción conforme.) 
Firmado.—El intérprete de [la legación 

de Alemania, M. Alelhámen. 
Firmado.—El intérprete de la legación 

de Espaaa, A. Rinaldi. 
Firmado.—El intérprete de la legación 

de Francia, C. Collout. 
Firmado.—El intérprete de la legación 

de Italia, A . Gianotelli Gentil. 

Enemistadas tiempo hacm las cofradías 
religiosas cuyo espíritu de hostilidad h á 
cia Francia es | ara ellas punto de fé, han 
trabajado incesantemente por reconciliar
los. L;t cofradía da los Sidi-Abdel-Kader-
El-Djillalí, cuyo centro es Bagdad; la de 
los Beni-Snoussi, que lo tiene en Oudjila 
(Trípoli) y la de Muley-Taieb en Vazan 
(Marruecos) .se han propuesto al reconci 

Agá de los Hamyan; pero su rapacidad y 
sus violencias obligaron al gobierno á se
pararle de sus funciones, aunque dejándo
le el t í tu lo . 

Condenado á la inacción, no pudo re
sistirla, y se ha lanzado de nuevo á la re
belión en 1874, pero con poca fortuua, por 
lo cual tuvo que refugiarse en Marruecos, 
siendo internado en 187ó por gestiones del 

liarlos, reunir en un solo haz y bajo el ; gobierno francés. Ultimamente se ha fu 

irancitt g Argelia. 

U n error grave. 
Cincuenta años llevan los franceses en 

Argelia y aún no conocen el espír i tu de la 
raza indígena. Con razón han pasado 
siempre por muy medianos colonizadores. 

El Abid-Sidí-Cbeikh es un lugar de pe
regrinación muy frecuentado por los ára
bes del Sahara oranés y marroquí y por 
los que habitan el Tell oranés. Allí existe 
la tumba venerada de Sídí-Cheikh, él gran 
santo del Sahara y antecesor de la podero
sa familia religiosa de los Oled-Sídi-Cheik 
que tienen infinitos servidores en dichas 
regiones. 

La autoridad religiosa es-hereditaria en 
los miembros de esta familia, descendien
tes directos de Sidí-Cheikh, que todos l le
van la bendición y la gracia en los plie
gues de su albornoE. 

Una columna, mandada por el coronel 
Negrier, partió de Geryvílle para Saída, 
debiendo tocar á su paso en el Abíod-Sidi-
Cheikh, donde sa encuentra la kouba 6 
tumba del morabito Sidi-Cheikh. Esta co
lumna ha destruido la kouba venerada, que 
siempre respetaron las columnas, obede
ciendo á los mas rudimentarios principios 
de la conveniencia política. Cuando los 
franceses invadieron.el territorio de Túnez 
tuvieron mejor acuerdo, pues respetaron 
la tumba del gran morabito de los k r u -
m í r s . 

El hecho ha de causar terrible indigna
ción entre las tribus que, como los Ouled-
Kraled-Cheraga y otras forman las clien
tela religiosa de los Oled-Sídi-Cheikh. 
Verdad es, según loa despachos, que el 
coronel Negrier ha llevado los restos del 
morabito á Geryvíl le, t r ibutándole hono
res militares, pero ésto no calmará segu
ramente la excitación de las tribus, de su
yo levantiscas y belicosas. 

El hecho, dice un autorizado periódico 
francés, es un ultraje tan culpable hacia 
una religión á la que debemos protección 
en Argelia, como expuesto á peligros. Po
dría compararse ni incendio por un ex
tranjero de Nuestra Señora del Pilar en 
Zaragoza. 

El mismo periódico añade: «Sí es verdad 
que el coronel Negrier ha destruido la 
tumba de Sidi-Cheikh, el hecho costará 
mucha sangre francesa. Si es cierto, pedi
remos dos cosas; que se restablezca la 
tumba y que se castigue al responsable de 
tan grave falta.» 

Sobreviniendo este incidente al final del 
Ramadan, será explotado por los agitado
res, é influirá seguramente en las dispo
siciones de las tribus del Sur. Si-Kaddur 
y Sí -Sl iman querrán vengar la profana
ción de la tumba de su ascendiente. 

Los rivales. 
Y ya que de estos dos jefes hablamos, 

conviene consignar ciertos antecedentes 
que han de sernos úti les, tanto para la 
apreciación de los hechos que ocasione la 
próxima campaña, como para los sucesos 
que so temen por la destrucción de la t u m 
ba sagrada de Sidí-Cheikh. Si-Kaddur y 
Sí-Sliman son las dos personalidades más 
notables de ambas ramas de los Ouled-Sid 
Oheíkh, la de los Oheraga y la de los Gha-
raba. 

muudo de dos grandes jefes las fuerzas is 
l á v i c a s del Sudoeste africano contra el 
desarrollo de la dominación de los Rumies 
franceses. 

Si-Kaddur. 
Si-Hamza es el general nominal de la 

familia de los Chsraga, que es la rama 
mayor. Por este t í tulo pasa por ser el po
seedor de un anillo misterioso que es el 
signo distintivo del mando de los Ouled-
Sidi Cheikh y del libro de iniciación de 
esta órden religiosa. 

Este anillo rústico, depósito precioso cu
yo origen se remonta á los tiempos m á s 
antiguos, procede, según los Ouled-Sidi-
Cheikh, de Salomón. Nadie lo ha visto 
nuncavní áun el que lo tiene en su poder, 
pues bri l la de tal suerte, que cegaría a] 
que osara mirarle. Nadie, sin embargo, en
tre las gentes de la t r ibu , duda de su exis
tencia en manos do Si-Hamza, al que con
sideran como verdadero jefe religioso, por 
más que su tío Si-Kaddur le haya usur
pado el poder político. Le conserva la au
toridad religiosa como un pretexto para 
recibir las ofrendas religiosas, que consti
tuyen los beneficios de la familia. 

El jefe efectivo es, como dijimos, su tío 
Si-Kaddur. Este es hijo de otro Si-Ham
za, muerto repentinamente en Argel el 
año 1861. Los árabes atribuyeron la muer
te á envenenamiento ordenado por los 
franceses para deshacerse do un jefe peli
groso y de dudosa fidelidad. 

Si Kaddur alimenta un ódio profundo á 
los franceses. Aunque es hijo de una ne
gra, posee la audacia y el espíri tu de resis
tencia de la raza árabe pura. Su vida es 
una lucha enenrnizada contra la domina
ción francesa. Comenzó á darse á conocer 
eu 1869 por una expedición al Djebel 
Amur . En 1870 dió otro golpe de maco 
contra los Ouled Djamba. En 1871 llegó 
casi á los límites del Tell para atacar á los 
Bení-Mattar . Derrotado poco después en 
un encarnizado combate por la columna 
del general Gand, huyó dejando en el cam
po muchos muertos y un botín conside
rable. 

Hoy Si-Kaddur trata de aprovechar las 
circunstancias para agrupar en derredor 
suyo las tribus del Sur y empeñar de nue 
vo con fuerzas más considerables la lucha 
que se vió obligado á abandonar. 

Le apoya Taleb-ben-Gazi, que es la per
sonalidad religiosa más influyente en el 
Sahara occidental, tanto por su valor per
sonal y por su t í tulo de Mokadem de la co
fradía de Si-Abd-el~Kader-Djellali, de la 
que A bu-Hamama es uno de los principa
les sectarios. 

Las ú l t imas noticias presentan á este 
jefe preparándose á luchar contra las co
lumnas francesas acopiando á este fin en 
F ign ig grandes aprovisionamientos. 

Estos son los jefes principales de la 
Cheraga. 

Si Sliman. 
En la rama menor, ó sean los Charaba, 

figuran en primer término Si Sliman. 
Este es r ival de Si-Kaddur y la figura 

más característica del Sur. 
Según los franceses es vengativo, vani

doso, violento, ambicioso y rapaz; pero 
excelente jinete, jefe atrevido, enérgico y 
ardiente. 

Su vida ha sido muy aventurera. En 1864 
le seguía ya mucha gente, dnndo con ella 
mucho que hacer á los franceses y aumen
tando rápidamente, su crédito. Pronto se 
reunieron á él los Cheraga, y juntos em
prendieron operaciones contra los Ha
myan. De pronto rompe con sus aliados y 
se somete á Francia. Un hermano de Si-
Kaddur, el jefe de los Cheraga, es su p r i 
mera víct ima. ' E n 1869 hizo una rápida 
marcha y sorprendió á sus enemigos en 
E l Marra, dispersándolos y recogiendo un 
botín enorme. Sí-Sl iman entregó á sus 
amigos las mujeres de los Cheraga, reser
vándose él la de su primo Si-Kaddur. 

Prestó grandes servicios á los franceses, • 
que se los recompensaron con el cargo de 1 

gado del punto de su residencia para pro
bar fortuna de nuevo, pero no se sabe si 
utilizará sus condiciones en pro ó en con
tra de los franceses, pues ante todo le guia 
el ínteres , y ya se dice que ha hecho pro
posiciones á las autoridades de Argelia, 
aunque tan exageradas, que no era posi
ble aceptarlas. 

Estas noticias permit i rán al lector se
guir con conocimiento de causa los inc i 
dentes que han de producirse en la p róx i 
ma compaña contra la tr ibu de los Ouled-
Sidi Sheikh, que se encuentran hácia F i -
gu íg . La campaña ha de ser ruda, á juz
gar por los preparativos de los franceses 
y las negociaciones que, en previsión da 
conflictos con Marruecos, han entablado 
con el gobierno de este país. 

{El liberal.) 

Habiendo terminado su contrato con la 
empresa del Sr. Cereceda, ha llegado á 
esta córte el aplaudido tenor Sr. Orenga. 

* * 
Hoy se verificará en el teatro de Cape

llanes la ú l t ima función de la temporada 
que dió principio en el mes de Marzo ú l 
t imo. 

Mañana y pasado mañana se celebrarán 
en el mismo teatro dos conciertos por la 
banda de Baleares. 

La empresa se ocupa en reorganizar la 
compañía l í r ico-dramática para la tempo
rada próx ima . 

. . # 

* * 
La empresa del teatro Principal de Va

lencia tiene contratados para la temporada 
próxima dos cuadros, uno lírico y otro 
dramático. 

En el primero figuran los tenores seño
res Nayos, húnga ro , que trabaja actual
mente en Smirna, y Ferrerí , ambos des
conocidos en Valencia, E l barítono señor 
Laban, jóvea español que ha trabajado re
cientemente en los teatros de Bilbao y San 
Sebastian. E l bajo J o r d á n , valenciano, 
que ha conseguido justos aplausos en tea
tros de primer órden. 

Créese que será contratada la tiple ab
soluta signora Remondini, la contralto 
cerala s ignorá Babagnol í . También pa
rece que cantará Gayarre ocho ó diez no
ches. 

Figuran en la compañía de verso: la 
primera dama doña Dolores A b r i l , ya co
nocida del público; la dama cómica doña 
Carolina Fernandez, la primera dama jó
vea señorita Castillo, la segunda señorita 
Luna, la señori ta González, la segunda 
dama cómica señorita Hormigo y la ca
racteríst ica doña Manuela Moral; todas 
muy aplaudidas en los teatros de Madrid. 

Entre los actores figuran, además del 
Sr. Cepillo, los Sres. Montenegro, Peña, 
Mazoli, nuestro paisano el actor cómico 
Sr. Carsí , y otros. 

iuncümcíí para \)ov 
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 

ocho y medía.—¡Viva el Puerto!—Artistas 
á cala.—Baile.—Los parientes del difunto. 

LICEO DE CAPELLANES.— A las 
ocho y media.—Gran concierto por la cha
ranga de Arapiles. 

RECREOS MATRITENSES.—(Fuen-
carral, 98),—A las 8.—El r izodedoña Mar
ta.—El oro y el moro.—El,amanta espír i
tu.—¡Cáscaras!— Baile en todos los i n 
termedios. 

CIRCO DE PRICE. — A las nueve 
y cuarto—El robo de la princesa Bu l -Bu l , 
segunda parte de la Lámpara maravillosa 
desempeñada por 250 niños. 

SANTO DEL DÍA 2 . -San Antol ín , márt i r 
y San Esteban Rey de Hungr ía . 

C u L T O s . - S e gana el Jubileo de Cuaren
ta horas en la parroquia de Santa María 

VISITA DE LA CÓRTE DE MARÍA.-NUCS-
tra Señora de las Maravillas en su iglesia 
0 la de la providencia en las Capuchinas. 



©aceta M n w t x m l 

•aceta limucreal 
MADRID 1.° DE SETIEMBRE DE 1881. 

€1 profeeoraím íie instrucción 
PRIMARIA. 

Nadie desconoce la situación ver
daderamente triste y angustiosa que 
vienen sufriendo durante muchos 
años los profesores de primera ense
ñanza. 

Más de una vez liemos elevado 
nuestra humilde voz en defensa délos 
sagrados intereses de esa clase tan 
injustamente desatendida, como me
recedora de que se le dispense el apo
yo y la protección que su -misión ins
tructiva reclama y en premio á los 
grandes benefleios que de ella se ori
ginan á los pueblos, porque es de to
do punto innegable que la enseñanza 
primaria, base de toda cultura inte 
lectual, es una de las fuentes princi 
pales de donde brota el bienestar y 
engrandecimiento de las naciones. 

De lamentar ha sido siempre que 
los encargados de acometer la gran 
obra de la instrucción pública, los 
que colocan la primera piedra en el 
edificio de la civilización, los que con 
infatigable anhelo se dedica» á ilumi 
nar la inteligencia de los niños y á 
descubrir ante su vista amplios hori 
zontes de cultura, los que, por efecto 
de su nobilísima profesión, al par que 
alimentan el espíritu con el sabroso 
pan de la educación lo dignifican in
culcándole principios de moralidad y 
justicia, sean víctimas de todo géne
ro de privaciones y carezcan áun de 
lo más indispensable para la subsis
tencia, merced al incalificable aban
dono de que han estado siendo objeto 
por parte de los gobiernos y de todas 
aquellas corporaciones que les han 
debido mostrar constantemente una 
atención señalada. 

Tiempo era ya de que semejante si
tuación cesara en honra de todos los 
que nos preciamos de ser hijos de una 
nación civilizada y en provecho de 
nuestra propia cultura y amor al pro
greso; tiempo era ya de que un Go
bierno demostrase prácticamente su 
interés en pro de esa benemérita cla
se, dictando oportunas medidas á fin 
de poner á salvo sus intereses, opo
niendo un fuerte valladar al desarro
llo de la incuria, de los odios, de las 
animosidades y de otras miles causas 
que en su contra se producen y ma
nifiestan en la mayoría de los muni
cipios; tiempo era ya, sí, de evitar 
por medios decisivos la continuación 
de tan deplorable estado. 

Comprendiéndolo así y abundando 
en las más felices disposiciones de 
ánimo en pró de los maestros, el mi
nistro de la Gobernación, interpre
tando fielmente las aspiraciones de 
sus compañeros de gobierno y las ge
nerales del país, publicó ayer en el 
periódico oficial, precedido de un no
table preámbulo, el importantísimo 
Real decreto que en otro lugar verán 
nuestros lectores, y que ha merecido, 
sin distinción de banderías, el aplau
so de todas las personas que se inte
resan por el mejoramiento de la ins
trucción y por el bienestar de los en
cargados de difundirla. 

Reciba también nuestro sincero 
aplauso nuestro distinguido amigo el 
señor ministro de la Gobernación, de 
quien no dudamos ni un momento 
que perseverará con infatigable celo 
en la obra emprendida con tan bue
nos auspicios. 

C)td)a$ g hielos 

E l Pabellón Nacional no quiere en
tendernos, y esto nos pone en el caso 
de ir aumentando la claridad de nues
tro lenguaje hasta que nos hagamos 
comprender. 

Hemos querido decir, y hemos di
cho, que el general Martínez Campos 
tiene cerradas las puertas de su casa 
á D. Antonio María Rivera, director, 
ó lo que sea, de El Pabellón Nacional, 

por causas no políticas en las dos 
acepciones de la palabra. 

Y hemos dicho esto para que los pe
riódicos conservadores no sigan di
ciendo que hay disidencias en el par
tido liberal-dinástico, 

Claro está que ningún ataque he
mos dirigido á los redactores de E l 
Pabellón Nacional, ni los hemos nom
brado para nada, ni realmente tienen 
que ver lo más mínimo en el asunto. 

Creemos que ya nos ha entendido 
todo el mundo; pero si E l Pabellón 
Nacional necesita más aclaratorias, 
más habrá; á cuyo efecto tenemos ya 
en nuestro poder una carta de Heren
cia, provincia de Ciudad-Real, que 
arrojará gran luz sobre la materia. 

Libertad falsificada llama El Con
servador á la que hoy disfrutamos, 
porque, en su concepto, sólo sirve pa
ra uso y aprovechamiento de los mi
nisteriales. 

Si el colega se hubiera expresado 
así cuando mandaban sus amigos, 
hubiera dicho una gran verdad, pero 
ahora resulta todo lo contrario. 

Dice E l Cronista: 
«Téngase en cuenta que despued de re

formada la ley electoral se cometerán los 
mismos abusos que áfttes.» 

Si estuviera el Sr. Romero en Go
bernación, debe añadir el colega. 

¡Qué propósitos tienen los conser
vadores! 

¡No hay partido más incorregible! 

Leemos en el órgano de Toreno. 
«No pertenecemos al número de los que 

corsiderau como obra perfecta la vigente 
ley fclectoríii.» 

El colega hubiera afirmado lo con
trario si hubiese conseguido su prin
cipal deseo, por ahora; es decir, que" 
sus amigos no hubieran salido tan 
mal parados en las pasadas eleccio
nes. 

Cuando el Sr. Romero Robledo ha
cia, las elecciones, no hubiera encon
trado E l Cronista inconveniente en 
afirmar que la vigente ley electoral 
era la más acabada de todas las leyes 
habidas y por haber. 

Esto no quiere decir que nosotros 
consideremos perfecta la ley electoral 
vigente. 

Un periódico conservador preten
de averiguar si nuestro partido se ha
llará ó no en el poder cuando se efec
túen otras elecciones. 

A lo cual objeta nuestro estimado 
colega La Iberia: 

«¡Qué aficionados son los conservadores 
á pasar malos ratos!» 

Con efecto. 

Nadie puede competir con los con
servadores en lo de hacer vaticinios 
que jamás se cumplen. 

En opinión del hijo de La Política 
pasarán los días y los meses sin que 
el Gobierno presente á la Córtes re
forma alguna. 

Ya verá el colega cómo sucede lo 
contrario con gran disgusto suyo. 

Al tiempo. 

Asegura E l Cronista que los con
servadores piensan llevar sus doctri
nas á los más ignorados lugares de 
nuestra pátria. 

Con efecto: donde más atraso y me
nos cultura exista, ,allí es donde los 
conservadores piensan llevar sus doc
trinas. 

Saben que la ilustración y el pro
greso las rechazan. 

La Epoca cree, como otros periódi
cos conservadores, que la ley electo
ral es mala; pero ¿á quién dirán uste
des que culpa de sus defectos? 

A los que hicieron la oposición á 
los conservadores. 

Esto es muy propio de la política 
conservadora. 

Sabido es la mayoría que tenía en 
las Cámaras, mayoría que no existía 
para otra cosa que para hacer lo que 
al Gobierno se le antojaba; sin em
bargo, hoy nos descubren que si los 

conservadores dictaron malas leyes, 
tienen de ello la culpa los que les ha
cían la oposición. 

Aunque esto fuese cierto, la conse
cuencia nada tiene de halagüeña para 
los mismos conservadores. 

Titula La Epoca un artículo en su 
número de anoche «El partido tradi-
cionalista tal como hoy es». 

Atendiendo á la situación de ese 
partido es un artículo que no tiene 
objeto. 

Es como si quisiéramos tratar de 
«la nada tal como es». 

Dice El Estandarte: 
«Pasarán los dias (y los meses, se sus

penderán las Córtes, y los noveles padres 
de la pátria volverán á sus casas á descan
sar de las fatigas de la llamada Campaña 
de laimz, sin haber hecho nada.» 

Los liberales dinásticos no son pla
giarios. 

Y hacer lo que el colega indica se
ría imitar á los conservadores. 

Oficial 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Presidencia. — Real decreto decidiendo 

á favor de la Administración la competen
cia suscitada entre la Audiencia de la Oo-
ruña y el gobernador de Orense. 

Marim.—Reales decretos relevando del 
cargo de oficial segundo del ministerio á 
D. Juan de Ariva é Hidalgo, y nombran
do en su lugar á D. Ju l ián Sánchez y 
Campos. 

Gobernación. — Real órden disponiendo 
que el 15 de Octubre próximo den princi
pio las oposiciones de ingreso en el cuerpo 
de telégrafos, y dictando reglas para las 
mismas, 

Gracia y Justicia. — Resoluciones sobre 
t í tulos del reino, dictadas en varias fe
chas. 

C u r i a r . 
JFrancia. 

El corresponsal de un periódico de Mar
sella hr. celebrado con Mr. Gambetta una 
entrevista, de que da cuenta á su diario en 
los siguientes términos: 

Interrogado sobre si no hubiera valido 
más presentarse por otro distrito y no por 
Belleville, Mr. Gambetta contesta: 

—No. Yo habria considerado como una 
derrota representar en la Cámara á otro 
distrito que no fuese Belleville. Tenía el 
deber de presentarme en una circunscrip
ción que es como el centro, el corazón de 
la democracia, no sólo parisiense, sino 
francesa. No puedo olvidar que Belleville 
ha sido la cuna de mi fortuna política. 

Corresponsal. — ¿Oreéis que vuestra po
pularidad haya disminuido por los resul
tados de la elección? 

Mr . Gambetta. — Creo, al contrario, que 
la elección constituye un gran triunfo pa
ra la democracia progresista y reformado
ra. Yo no soy como ciertos republicanos, 
que juzgan las cosas bajo el punto de vis
ta del sentimentalismo, bajo el punto de 
vista femenino. Que no vengan á hablar
me del reconocimiento y de la grati tud de 
los pueblos, ün hombre político no puede 
contar con ésta ni con aquél . Su misión 
es otra que la de reclamar el premio de 
sus ífcrvicios. Tiene que defender la causa 
á que se ha consagrado; debe, ante todo, 
asegurar el triunfo de sus principios y de 
sus ideas; debe hacer acto de hombre de 
gobierno. 

Considero la elección de Belleville como 
un triunfo, porque todos los esfuerzos de 
la reacción coligada se habían concentra
do allá; todas las calumnias, todas las per
fidias, todas las injurias se pusieron en 
juego. Es preciso tener presente que la 
población de Belleville, como la de todos 
los centros populosos, es ignorante; la ins
trucción no ha penetrado todavía bastante 
en aquellas masas movibles, impresiona
bles, accesibles á todífe las pasiones, bue
nas ó malas. No he ganado la elección más 
que por unos cuantos votos,pero he t r iun -
fade: la república no se implantó más que 
por un voto, y ia república triunfa. 

* * 
De una carta que publica La Iberia de 

su corresponsal en Bagneres de Luchon, 
tomamos los siguientes párrafos: 

«La lucha electoral, así en Francia co
mo en España, verificada el 21 d« Agosto, 
ha sido muy viva y encarnizada; pero el 

órden puede decirse que ha sido también | 
completo. 

Las operaciones del escrutinio han sido 
seguidas con un interés apasionado, y las 
oficinas telegráficas han trabajado día y 
noche sin descanso. 

Los comicios han sido en todas partes 
muy visitados, y el resultado del sufragio 
universal préstase á varias consideracio
nes. 

De ellas se deduce que Francia camina 
á la organización democrática de la r epú 
blica, que el bonapartismo muere por con
sunción, que el espíritu comunista es re-
chazadb por el pnís, y, en fin, que la reac
ción se sustrae á la lucha. 

Mr. Gambetta ha sido elegido en las dos 
circunscripciones del vigésimo distrito 
{arrondissement); pero su candidatura ha 
sido violentamente combatida y la ma
yoría que ha alcanzado ha sido muy l i m i 
ta ia. 

Mr. Clemenceau ha sido también ele
gido en las dos circunscripciones del d é 
cimo octavo distrito; pero ofreciendo el 
contraste de que su candidatura ha sido 
acogida con entusiasmo por la generali
dad de los electores intransigentes y reac
cionarios, y que la mayoría que ha obte
nido denota un triunfo completo. 

Mr. Humbert, candidato intransigente 
por el décimocuarto distrito, que en la 
lucha electoral representaba la reivindi
cación del comunismo, ha sido derrotado 
con más del doble número de votos por el 
republicano Mr. Casse. 

En suma, las elecciones del dia 21 de 
Agosto han,sido en la nación francesa 
muy favorables para el partido republi
cano en general; pero han dado una ad
vertencia bastante seria á la agrupación 
oportunista; lo cual indio? que la cuestión 
social se impone, no á las meditaciones de 
los moralistas ni á las reflexiones de los 
economistas, sino á las soluciones do los 
hombres poli!icos. 

Evitemos, no obstante, engolfarnos en 
la série de comentarios á que se presta el 
resultado de estas elecciones, puesto que 
no habiéndose reunido la nueva Cámara, 
no es todavía llegada la hora de apreciar 
en su importancia la síntesis política y 
financiera de sus reformas y proyectos. 

Pero concluiremos estas líneas diciendo 
que én estas elecciones ha habido 55 em
pates y 458 diputados elegidos, de los 
cuales 340 son republicanos de la izquier
da y de la unión republicana, 30 de la 
extrema izquierda, 3 intransigentes, 40 
realistas y clericales y 38 bonapart istas.» 

3talio. 

Con ocasión de un artículo publicado 
en el periódico francés l e Temps, pidiendo 
á la prensa italiana una condenación de la 
teoria de la Italia irredenta, declara el D i -
ritto que una gran nación como la Italia, 
no puede admitir que nadie la interrogue 
con el tono ' dominante del art ículo de B l 
Temps. Se pronuncia claramente contra la 
teoría, y nñadeque el mundo entero sabe 
en la actualidad que los fautores del zm;. 
^ « ¿ ¿ m o son un puñado de radicales, y que 
la gran mayoría de los italianos les es en 
tal modo hostil, que desea la amistad y 
áun la alianza del Austria, como los he
chos lo demuestran en estos momentos. 
El X>¿n7¿o termina su artículo acusando á 
Francia de ser mas irredentista que la 
I ta l ia . 

La autoridad disolvió el dia 28 en Flo
rencia y Frosinon.e unos meelings hostiles 
á la ley de garant ías , llevándose á cabo en 
la primera ciudad algunas prisiones. Co
mo faltan los detalles de estos meelings no 
podemos juzgar si estas medidas están 
dentro de las instrucciones circuladas ú l 
timamente á los prefectos ó supone mayo
res retricciones que las contenidas en d i 
cho documento. 

El marqués de Noailles, embajador de 
Francia en Italia, se ha despedido en Ñá
peles de Mancini, ministro de Negocios 
extranjeros, habiendo salido el dia 28 con 
dirección á Biarritz, en uso do licencia. 

Idegramae 
Paris , 31. 

Ayer se han embarcado dos batallones 
de infantería y una sección de artil lería en 
el puerto de la Goleta con destino á Ham-
manet. 

Un numeroso cuerpo de insurrectos á ra 
bes atacaron nuevamente á la columna 
Correard en Tourki , siendo rechazados 
con grandes pérdidas. 

Ningún nuevo incidente en el Sur de la 
provincia de Oran. 

ttoticias 

Real decreto publicado ayer en la n 
ta, y que ha merecido los elogios de 
neralidad de la prensa: 

Atendiendo á las razones que me ha 
puesto el ministro de la Gobernación ^ 
acuerdo con el Consejo de ministros, 'y^ 
go en decretar lo siguiente: 

A r t . I.0 Las distribuciones mensual 
de fondos dispuestas en el art. 155 ^ j8 
ley municipal se harán precisamente en 1 
ú l t ima sesión ordinaria del mes á que Cor 
respondan los pagos; y en ellas se COmi 
prenderá como primera partida la corres 
pondiente á las obligaciones de personal 
material de instrucción primaria. 

A r t . 2.° Los libramientos que se expi 
dan para el pago de dichas obligRciones 
serán bitalomirios conforme al modelo ad 
junto, debiendo aplicarse las matrices 
primeros talones de los mismos á los usos 
de contabilidad á que hoy están destina, 
dos, y remitirse los segundos talones an-
tes del décimo dia del mes siguiente á 
aquel á que corresponda la obligación al 
gobernador de la provincia, que deberá 
después de tomarse razón en la sección de 
Fomento, pasarlos á la administración 
económica. 

A r t . 3.° Las administraciones ecocó. 
micas, á medida que reciban los talones 
irán í'ormando una relación de los ayun'. 
tamientos que han satisfecho sus obliga, 
clones de instrucción primaria, y reten-
drán á los que no lo hubieren hecho la 
cantidad necesaria para el pago de dichas 
obligaciones al tiempo de entregarles ó 
abonarles en cuenta el importe de los re-
cargos municipales impues tos sobre las 
contribuciones directas* 

Ar t . 4.° Cuando los ayuntamientos que 
se encuentren en el caso del artículo ante
rior no tengan consignados entre los in
gresos de su presupuesto recargos sobre 
las contribuciones directas, y si arbitrios 
autorizados sobre el impuesto de consu-
mos ó cuando por tener concedido perdón 
ó moratoria para el pago de las primeras 
no reúnan las administraciones económi
cas fondos suficientes de alguna ó algunas 
municipalidades para cubrir sus obliga
ciones de instrucción primaria, exigirán 
dichas administraciones económicas el im
porte ¿e las reftíridas obligaciones á los 
municipios al tiempo en que estos ingre
sen en caja las cantidades recaudadas en 
cada trimestre por el impuesto de consu
mos, cereales y sal, haciendo uso en caso 
necesario del procedimiento de apremio 
establecido por instrucción para el cobro 
de dicho impuesto. 

La presentación de los libramientos ta
lonarios á que se refiere el art. 2.° eximirá 
á los ayuntamientos del pago de su impor
te y de los apremios consiguientes. 

Ar t . 5.° Las Administraciones econó
micas, tan pronto como hayan realizado el 
importe de las obligaciones de instrucción 
primaria que hayan de retener ó exigir, 
conforme á los dos artículosanteriores, las 
satisfarán á los respectivos profesores por 
medio de habilitados nombrados por estos 
bajo la dependencia de los Gobiernos de 
provincia, ante los cuales acreditarán 
aquellos en el ú l t imo dia de cada mes la 
distribución de los fondos recibidos. 

Ar t . 6.° Cuando las obligaciones de 
instrucción primaria hayan de retenerse ó 
exigirse á ios Ayuntamientos, conforme a 
las disposiciones de los artículos prece
dentes por no haber sido satisfechas pun
tualmente por los mismos, será recargado 
su importe con los gastos de habilitación 
qne por esta causa se impongan á los pro
fesores, y que no podrán exceder del tres 
por 100. 

Este recargo será satisfecho por los con
cejales que hayan concurrido á la sesión 
en que se verificara la distribución de fon
dos, si en ella no se hubiese cumplido con 
lo dispuesto en el art. I.0 de este decreto, 
ó por el alcalde, ordenador de pagos, si 
comprendidas dichas obligaciones en la 
distribución, se hubiese dado preferencia 
á otros pagos, sin que en ningún caso pu6' 
da abonarse el i m p ó r t e l e los referidos re
cargos en las cuentas municipales. 

A r t . 7.° E l presente decreto comenza
rá á regir desde 1.° de Enero próximo, pa
ra cuya fecha cuidarán los gobernadores 
de que los Ayuntamientos se hayan pr0' 
visto de los libramientosarreglados alnao-
delo establecido, y de que los profesores 
de instrucción primaria hayan nombrado 
sus habilitados. 

Ar t . 8.° Por los ministerios de Hacien
da, Gobernación y Fomento sedictarán laS 
disposiciones convenientes para la ejecu
ción del presente decreto. 

Dado en Comillas á 29de Agosto de 1881. 



S a e t í n llínftifmsi 

. 1 » «an —El ministro de la Goberna-
cion, Venancio González. 

Nueslro particular amigo el diputado 
i fn ñor Sueca, Sr. Sartou, llegó ayer á electo p1-" 

Madrid y entregó en el Congreso nuevo 
actas de la provincia de Valencia. 

Anoche, alas ocho y media, se declaró 
violento incendio en la casa n ú m , 2 i 

delaca^e c!e Mendizahal (barrio de Ar-
üelles)> I11® Por etecto del fuerte viento 

^ reinaba á aquella hora fué extendién
dose á los pisos altos de las casas n ú m e -

c 54 y 56 de la calle de Ferraz. 
I a primer bomba, que llegó después de 

jnás de media hora, tardó bastante en fun
cionar, porque los encargados de su ma
nejo, emplearon no poco tiempo en enchu
far la manga y porque ésta al primer i m 
pulso del agua reventó, bien por su mal 
estado ó por no abrir la llave á su tiempo, 
inutilizando la operación. 

El aspecto era imponente, haciendo su
poner que las llamas se corrieran á los 
pisos interiores, reduciéndolo todo á ce-
pizas. 

Además de los deterioros causados en el 
edificio, veintitantos vecinos de los pisos 
altos han quedado por lo pronto sin v i 
vienda, y sufriendo las consiguientes pér
didas en sus ajuares y demás enseres de 
casa. 

Nueve modistas que tenían allí su taller 
han visto consumidos por las llamas, no 
sólo los vestidos que estaban confeccio
nando, algunos de ellos de bastante valor, 
sino toda su ropa y efectos, quedando las 
pobres en la situación que es fácil com
prender. 

Merced á los esfuerzos de la guardia de 
seguridad y civil que allí acudió, no fue
ron pocas las ropas, alhajas de valor y 
efectos que se pudieron salvar, quedando 
convenientemente custodiados. 

En las faenas de los primeros momentos 
dist inguiéronse , según hemos oído , el 
guardia civil de primera, Sr. Pérez de R i 
vera, que llevado de su celo sufrió que
maduras en la manó derecha, quedándole 
destrozada la levita, y un sujeto cuyo 
nombre sentimos no conocer, que salvó á 
una señora y á sus dos niños de corta 
edad, que habían quedado desamparados 
por haberse desmayado aquella, efecto del 
terror que el siniestro le produjo. 

A l lugar del suceso acudieron el gober
nador, el alcalde primero, el teniente al
calde del distrito, brigadier jefe de dia, 
el jefe de vigilancia y seguridad, secreta
rio interino del gobierno, delegado del 
distrito, inspector especial Sr. Porta, v i 
sitador de policía y demás autoridades 
que intervienen en estos sucesos. 

El juzgado de guardia también acudió 
á su tiempo. 

A las tres y media continuaban los bom
beros combatiendo los restos del incen
dio. 

La prensa democrática cont inúa tan di
vidida como la tradicionalista. 

Desde hoy quedan abiertas al público 
la Biblioteca Nacional y las de Fomento y 
Universitaria, 

Resultan doce distritos en los cuales ha 
de precederse á segunda elección. 

Según un diario conservador, calculan
do el gasto de cada soldado en cinco reales 
diarios, tendremos con el l icénciamiento 
pasado un ahorro de 350.000, ó seau pese
tas 10,000.000 al mes, y habiendo de durar 
la situación unos seis meses, la economía 
ascenderá á 63 millones, ó sean unos 16 de 
pesetas, resultando una baja de igual su
ma en la deuda flotante del Tesoro. 

Hé ahí una importante economía que se 
debe al señer ministro de la Guer.a, gene
ral Martínez Campos, y que confiesan y 
reconocen sus propios adversarios. 

El señor ministro de la Guerra ha ne
gado todas las instancias elevadas á aquel 
centro pidiendo el ingreso en las acade
mias militares de varios pretendientes 
aprobados, pero que no estaban en el n ú 
mero de los convocados. 

También ha negado todas las instancias 
de los que pedían repetición de exámen. 

Por el ministerio de la Guerra se han 
adoptado las resoluciones siguientes: 

Confiriendo una comisión del servicio 
hasta fin de Setiembre próximo, para esta 
córte, al coronel de infantería D, Cayetano 
Vázquez Más. 

—Concediendo retiro provisional al co
ronel D . Víctor Lorenzo y Arcaya; al te
niente coronel D, Joaquín Redondo, y á 
los comandantes D. Manuel FernandezPo-
zuelo, D. Agapito Ardila Fernandez y don 
Francisco Riza Fernandez, 

— Concediendo un mes de licencia al ofi
cial segundo del cuerpo adminís t ra t ivodel 
ejército D. Andrés Urzar, 

En una casa de la calle del Caballero 
de Gracia fué detenida ayer una mucha
cha, que hallándose sirviendo en la calle 
del Rubio, m'im, 3, hur tó á sus dueños 
3.000 reales. 

rá seguir en lo sucesivo el partido progie- Este úl t imo, perteneciente á la deraocra-
sist.; democrático. eia, lo ha sido por el fugundo r,úa.ero. 

El señor ministro de la Guerra se pro
pone dictar muy an breve una importante 
disposición encaminada á fijar el número 
de alumnos que han de admitirse en las 
Academias militares en el concurso del 
próximo mes de Jul io . 

• La liquidación de fin de mes en la Bo l 
sa se ha hecho sin novedades sensibles y 
revistiendo los cambios cierto carácter de 
flojedad: espérase, sin embargo, que el 
mes actual sea de más animación. 

Hoy comienza la feria anual de Vitoria, 
cuya duración oficial es de ocho días. 

Habrá músicas , iluminaciones, luces 
eléctricas, espectáculos pirotécnicos, cor
ridas de toros, funciones teatrales y feria 
y exposición de ganados, adjudicándose 
en ésta diferentes premios. 

Con tales pormenores y atractivos, es 
seguro que la feria de Vitoria atraerá este 
año tanta concurrencia como es cosa acos
tumbrada, y dejará tan gratos recuerdos y 
reportará tal importancia á aquella capital 
como en los años anteriores. 

El cónsul de España en Orán participa 
ayer al ministro de Estado, que ha d i r i 
gido á ios gobernadores de Valencia, A l i 
cante, Murcia, Almería, Málaga y Grana
da una nota noticiándoles que por confi
dencias ha sabido la salida para varias 
provincias del litoral de un señor llamado ] 
Francisco Mazangon, que se ti tula inge
niero de minas, con el objeto de reclamar 
obreros para la Argelia. Confirma el cón
sul esta noticia con la llegada á Orán y 
otras poblaciones de aquel departamento, 
de mul t i tud de repatriados que después de 
haber cobrado los socorros que el Gobier
no y la caridad pública han mandado á fin 
de aliviar su aflictivo estado, han vuelto 
otra vez á un país donde tanto han sufrí-
do con L s tropelías de Bu-Amema, dando "i 
con tal proceder motivo para que nuestras 
autoridades tomen las medidasoportunas, 
tanto para impedir una nueva emigración 
como para que no se considere con dere
cho alguno á solicitar auxilio n i protec
ción, privando del derecho de ciudadanía 
á todo individuo que inscrito en los libros 
del consulado como repatriado, vuelva 
otra vez al suelo argelino. 

En el ministerio de ü l t ramsr se recibie
ron ayer telegramas dal general Primo de 
Rivera, dando cuenta de varios asuntos 
del servicio; pero ni una palabra acerca de 
las consecuencias del vaguío que éi mismo 
anunció hace pocos días. 

Pasan de veinte los tahoneros que en la 
visita girada ayer por los tenientes de a l 
calde fueron multados por falta de peso en 
el pan, por las malas condiciones que d i 
cho artículo reunía y por falta de aseo en 
las tahonas. 

No han sido aceptadas por el Sr. Bala-
guer las indicaciones que se le han hecho 
para la presidencia de la comisión de ac
tas graves. 

También han sido desechadas por el se
ñor Navarro Rodrigo las que con igual 
concepto se le han indicado. 

Los federales pactistas están organizan
do una reunión magna de sus correligio
narios, en obsequio de su jefe Sr. Pi y 
Margall, quien hará uso de la palabra pro
nunciando un discurso-programa, idént i 
co en su fondo á los que pronunció en Bar
celona y Valencia. El acto tendrá efecto el 
dia 8 del actual en el teatro y circo de R i -
vas. 

El reverendo obispo de Vitoria ha reci
bido el telegrama siguiente de Roma: 

«Su Santidad concede bendición apostó
lica con indulgencia plenaría á todos los 
peregrinos que, confesados y comulgados, 
acudan al santuario de Nuestra Señora de 
Aranzazu.—Z., carde-nal Jacobini.» 

Los diputados electos proclamados por 
dos ó más distritos, son los señores: Posa
da Herrera, por Madrid y Llanes; Alonso 
Martínez, por Búrgos , Castrojeriz y Cer-
vera; Castelar, por Huesca y Barcelona; 
Romero Robledo, por Madrid y Anteque
ra; Cánovas, por Madrid, Málaga y Cieza; 
marqués de la Vega de Armijo , por Pon
tevedra y Montilla; Becerra, por San Cle
mente y Becearrá; Gamazo, por Vallado-
lid y Medina del Campo; señor González 
de la Vega, por Cádiz y Algeciras;Navar
ro y Rodrigo, por Berja y Vi l lacarr i l lo , 

Resultan, pues, doce distritos en los 
cuales ha de procederse á segunda elec
ción. 

Dentro de breves días se ordenará á los 
gobernadores giren una visita general á 
los pósitos. 

La comunicación telegráfica entre la 
Península y Cuba se halla interrumpida, 
por haberse roto el cable. 

Ha salijdo para París D. Laureano F i -
guerola, á fin de conferenciar con el señor 
Ruiz Zorrilla sobre la conducta que debe-

Dice E l Globo: 
«Se dá por cierto que una de las impor

tantes reformas que se introducirán en los 
próximos presupuestos será la rebaja en 
el precio de los sellos del franqueo para el 
interior de la Península. Como tal era el 
propósito del director de Comunicaciones, 
dispuestos estamos á creer en la certeza 
del rumor .» 

Han sido denunciados los periódicos de 
la Habana la Alborada y la Gran Ant i l la . 

Esta mañana á las diez se ha verificado 
en el ayuntamiento, y bajo la presidencia 
del conde de la Romera, la elección de la 
mesa que ha de presidir mañana la de se
nadores. 

El acto ha durado hasta las tres de la 
tarde por haberse hecho con mucha lenti
tud la presentación de actas por los com
promisarios. De estos han tomado parte 
en la votación 147, resultando elegidos 
los adictos Sres. D. Agust ín Romero Ló
pez, D . Isidoro Herranz, D. Jul ián López, 
y D. Juan Fernandez Vega. 

En dicho acto se ha notado falta de ani
mación, y que la asistencia del público ha 
sido muy escasa. 

Los conservadores no han votado por
que no habían designado candidatos para 
la mesaba últ ima hora, y los amigos del 
Sr. Rojo Arias, así como los individuos de 
todas oposiciones, no han tomado parte 
tampoco en la votación, porque no tenían 
interés en que sus ajnigos formaran parte 
de la mesa, y sobre todo con el propósito 
de ocultar las fuerzas con que cuentan pa
ra la lucha de mañana , según se decía allí 
mismo por algunos compromisarios. 

El subsecretario de Ultramar ha salido 
hoy para Zaragoza. 

A las doce de esta mañana aún no se 
había extinguido por completo el fuego 
concurrido anoche en el barrio de A r -
güel les . 

Mañana, después de la eleceionde sena
dores, serán obsequiados con un banquete 
en el ayuntamiento, todos los compromi
sarios. También asistirán varios conceja
les y diputados provinciales. 

reyerta en una casa do prostitución á la 
que acudieron varios vigilantes, resultan
do heridos tres de estos, uno de ellos de 
gravedad. Inmediatamente se adoptaron 
las disposiciones necesarias para la captu
ra de los criminales que se fugaron. E l 
gobernador, acompañado del teniente co
ronel de la Guardia civil y de alguna fuer
za se personó en el lugar del suceso y á los 
pocos momentos fueron presos el deman
dadero de la cárcel de esta capital, el por
tero de la Administración económica, otra 
persona y un sugeto conocido por el Colo
rado, principal autor do la disputa y á 
quien se ha capturado en el sitio denomi
nado Arco de Santa Ana, ocupándole la 
navaja ensangrentada con que ocasionó 
las heridas, desapareciendo enseguida la 
alarma que el suceso produjo. El juzgado 
entiende en el asunto. Los heridos han si
do conducidos á susrespectivascasos don
de los he visitado, encargando que sean 
cuidados y asistidos debidamente, 

Santander, 1.° (8,11 m.) 
E l vapor correo ¿fatóMfifór, procedente de 

la Habana, ha fondeado en este puerto sin 
novedad conduciendo la correspondencia 
pública, 343 pasajeros y 105 sargentos, ca
bos y soldados. 

Mañana se recibirá en Madrid dicha cor
respondencia. 

Esta mañana se ha suicidado en un co
che de plaza un joven de unos 26 años de 
edad y decentemente vestido, d isparándo
se un tiro de rewólver en la sien derecha. 

Telegramas oficiales de hoy: 
« C á c e r e s , 1.° (2,30 m.) 

A las once de esta noche ocurrió una 

^ele0rüma$ la torbe 

Par i s , Í.0 (^^O t.). 
Apertura de la bolsa de hoy: 
3j)or 100 interior español 25 0i6. 
Idem exterior 26 5i8. 

San Petersburgo, 1.° 
La prisión del general Tof, ha puesto en 

evidencia que este oficial pasaba un parte 
diario á la sociedad de los nihilistas po
niéndoles al corriente de todos los planes 
del gobierno, particularmente los que se 
referían al ministerio de la Guerra. 

Roma, 1.° 
La semana próxima se reanudarán en 

Paris las negociaciones comerciales entre 
Italia y Francia. 

P a r í s , 1.°. 
El gobierno ha hecho desmentir oficial

mente el rumor de que se anticiparía la 
fecha de la convocaría de las Cámaras . 

El sábado se celebrarán solemnes hon
ras fúnebres con motivo del cuarto aniver
sario de lavmuerte de Mr. Thiers. 

Soba. 
DEL DIA 30 DE AGOSTO. 

COTIZACION OFICIAL. 

Renta p e r p é t u a al 3 por l(iü intevior., . 
I d . id . exterior id. 
Deuda amortizable con i n t e r é s 2 OiO ín t 
I d . id id id. exterior. . . . ; 
Bonos del Tesoro de 500 pts ' s 0T0 a u i i i l 
Resguardos a l portador de l a O. de D 
Banco Hipotecario. C é d u l a s al T por Toó 
I d , id . id al 6 por 100. 
I d . id billetes hipotecarios al 6 por 10*)' 

Obligaciones B . y T al 6 0r . serie inV. 
I d . id. id, id exterior 
Obligaciones por ferro-caniles" de 500 r's' 
I d . de 5,0.0 reales 
I d . de Alazar á Santander, de 2.000 rs ! 

Ultimo 
precio. 

aTíb 
00-00 
44^0 
00-00 

102-55 
00 0 ) 
00 0 > 
00-00 
00-00 

lOü-60 
C 00 
OO-OD 
00-0 J 
52-50 

I M P R E N T A D E L A G A C E T A U N I V E R S A L 
Cal le de l a R e i n a , n ú m . 8. bajo 
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E M M A N Ü E L GONZALÉS 
TRADUCCION DE 

CARMEN G. DEL CAMPO 
C o n t i n u a c i ó n , 

—¿De modo que continúas implacable? 
—Sí; defenderé los derechos de la Igle

sia contra la heregía, 
—Puesto que eres inflexible, Gudiel, yo 

quiero por mi parte dar una prueba pú
blica de mi arrepentimiento, reconcilián-
dom« con el obispo de Segovia, ese brazo 
derecho de la Iglesia. 

Agustín Gudiel contempló con deten
ción á D, Pedro. 

Este úl t imo tenía un aspecto grave y so
lemne. * ' 

Perce Niege, llena dos copas, — aña
dió;— una para el obispo y la otra para 
mh pues quiero brindar por nuestra re
conciliación, 

El muchacho obedeció. 
El prelado aproximó sus labios al borde 

de la copa; el rey bebió la mitad del con
tenido de la suya; después dirigió una es-
endriñadora mirada á Gudiel y sorprendió 
sn vacilación, 

—¿Dudas de mí? — le dijo con el sem
blante radiante y vagando en sus labios 
*>na burlona sonrisa.—¿Temes el veneno? 
•o^he, entonces, en mi copa, 

i aproximóla á los labios de Agust ín 
Gudiel violentamente; el vino manchó la 

dalmática bordada de oro, salpicando el 
rostro del prelado, que palideció de cólera 
y espanto. 

—¡Ah, miserable! — añadió D. Pedro, 
abandonándose á su furor largo tiempo 
comprimido. — No es la voluntad de Dios 
quien te ha impu.sado á tomar parte en 
ese complot contra tu señor: era la ambi
ción y la codicia; pero sabe que he leído 
en effondo de tu alma, y que no lograrás 
inspirarme otro sentimiento que el des
precio. 

En tanto el gesto terrible del rey había 
sido visto por toda la mul t i tud , que lanzó 
un grito de terror é indignación. Eos ca-
bulleros alzaron sus lanzas; los hombres 
de armas rodearon al obispo gritando: 
«¡Venganza!» y hasta los mismos vasallos 
de D. Fernando de Castro se adelantaron 
con aire amenazador. 

—¿Qué habéis hecho, señor?—dijo la 
judia inclinándose á Agust ín Gudiel, que 
había alzado su mano como para malde
cirle. 

—Señor obispo, perdonad al que os ha 
ultrajado; ha sufrido tantos trabajos y de
cepciones, que la cólera se apodera de él 
y lo trastorna fácilmente. Cuando esperi-
menta esos accesos terribles, su cabeza se 
desvanece, y no ve en derredor de sí más 
que enemigos; entónces solo mi voz tiene 
algún poder sobre él. 

Gudiel sonrió perfectamente, p o e s í a s 
imprudentes palabras de Raquel acababan 
de sugerirle una idea. Hizo un signo para 
imponer silencio; los gritos cesaron, la 
mult i tud escuchó. 

—Nuestro divino maestro ha sido i n 
sultado, y necesita una reparación—dijo 
el obispo. Esta mujer acaba de revelarnos 

la verdad; debemos tener piedad de este 
blasfemo, pues el espíri tu del mal le agita 
y le atormenta. ¡Rogad por él, hermanos 
míos! 

—¡Hipócri ta!—murmuró D. Pedro que 
se había calmado como por encanto. 

Eos monges depositaron en el suelo el 
a taúd, cubriéndole con un paño negro 
sembrado de llamas rojas; después se co
locaron en círculo, continuando las preces 
de los muertos. 

Los dos ballesteros clavaron el poste, y 
Agust ín Gudiel, teniendo en su mano el 
pergamino en el que estaba escrita la 
sentencia de excomunión, dijo con voz so
nora: 

—La persona por quien se recitan estas 
preces es D. Pedro 1 de Castilla, que va a 
dejar de figurar en el número de los cris
tianos. El miserable que nos ha ofendido, 
no será de hoy más que un ser sin nom
bre, rechazado por la Iglesia; escuchadme 
todos. 

D. Pedro se sintió involuntariamente 
aterrado al ver qne todos fijaban sus m i 
radas en él con expresión de horror y de 
odio. Sin embargo, comprimió este movi
miento de debilidad, y permaneció tran
quilo en tanto que el obispo pronunciaba 
las primeras palabras de la fórmula acos
tumbrada. 

En el nombre del padre, del hijo y del 
espíritu santa: dé la bienaventurada siem
pre virgen María y todos los santos, már
tires y confesores, por haber D. Pedro el 
sacrilego blasfemado de la obediencia de
bida al Santo Padre; por haber cometido 
fratricidio y asesinato; por haber soste
nido relaciones amistosas con los judíos y 
los moros; nos, le escomulgamos, arroja

mos sobre su cabeza elanatema desterrán
dole del seno d§ la santa madre Iglesia. 
' La Paloma lanzó un agudo grito, y cayó 
desmayada en brazos de Diego y Blas. 

La desgraciada Raquel contemplaba con 
espantados ojos aquella lúgubre ceremo
nia. A l fin, cogió el brazo del rey, dicién-
dole con voz breve: 

—¿Escuchas todo esto con calma Pedro? 
—Ves desvanecerse como el humo tu po
der, tu úl t imo tesoro, tus últ imos amigos 
V partid arios; todos se separan de t í ,y per
maneces tranquilo; el cielo mismo te ame
naza por boca de sus ministros, y notiem-
blas. Desde la altura de. tu trono, vas á 
caer más bajo que el úl t imo mendigo que 
camino solo y errante, sin abrigoy sin de
fensa; te rehusarán el agua y el fuego; y 
te negarán el dintel de una puerta que'ss-
rá tu único abrigo contra el viento y la 
l luvia; tu mano no podrá tocar la fruta 
de un árbol; tus labios, cnlrnar la sed en 
un arroyo perteneciente á un cristiano, 
¿Lo has comprendido bien, Pedro mío? 
¡Estás escomulgado! 

—Sé la suerte que me está reservada,— 
dijo dulcemente,—Empero, ¿por qué te 
sorprende mi tranquilidad? 

—Pero tú sabes,—repuso la judia fijan
do sobre él una penetrante mirada,—que 
soy yo quien ha hecho descargar sobre tu 
cabeza el furor de la Iglesia; que por mí 
te has dejado abatir y humillar por esos 
caballeros que debiau prosternarse á tus 
pies para pedirte les perdonases su tsai-
cion; sabes que con una sola palabra, con 
un gesto, con una mirada les harías variar 
de propósito, y te reconocerían de nuevo 
como su único rey y señor; y que entre
gándome á esos mouges, seguirias siendo 

respetado y querido, ¡Y es por una hija 
de esa raza despreciada y proscripta por 
quien te has espuesto á todo esto' ¡Oh' 
pero yo no acepto este sacrificio; vo soy 
mas celosa que tú de tu honor y" de t u 
grandeza. El amante debe acordarse que 
es rey; abandóname. 

—Es imposible, imposible,—exclamó 
—pues sabes que no tengo valor para ello' 
que me costana morir, ' 

Las preces cesaron; Raquel no contes
to; escuchaba ávidamente las palabras 
sacramentales del obispo. 

—Así sea,—respondió ia mul t i tud 
Hubo un momento de silencio, durante 

el cual todos esperaban ver caer fue^o del 
cielo sobre el excomulgado. 0 
R^mií^0 PermaDecia j«>P«sible; empero 
Raquel, herida por aquel espectáculo i m 
ponente, se inclinó de nuevo hácia él 

—Sométete,—le dijo con voz débi l—vo 
quisiera morir; me parece que el cielo se 
cierra para t!, y que la tierra va á faltar 
bajo tus pies, a causa de tu amor por la 
pobre judia. r 

El le dirigió una mirada apasionada, y 
la respondió dulcemente: 

—Pero para mi , el cielo está dondetu te 
nanas, querida mía: mi vida se desliza co-
™0 un sueno: él tiempo no existe para mi
el sol brilla de continuo en el horizonte- v 
una aiegna sin igual regocija mi CQThZ¿¿ 
asi es que en este momento supremo té 
contemplo y no creo en la realidad de és t a 
escena que tanto te espanta. Todos estos 
nombres me perecea sombras, y aunque 
entiendo sus palabras, no comprendo sus 
intenciones; sus amenazas no me temori-

(Oontinuará) . 



Encargad a de reeiiir nuestros nuncios 

Agencia E s c a m e a , Preciados, 35 , Madrid 

S a e t í a Wnmrsai 

A N U N C I O S 
Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Eacamez, Praciadoa, 35, Madrid 

C A R L O S P R A S T 
' R O V E E D G B DE 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sns diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumín de Riga, el Ohartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la vai 
ni l la , Aniseta de Burdeos, Old tomKirs Wasser, Ajenjo sui io, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, ñue Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores1! fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikle^, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes. Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
kar, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés , cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vích, Lyon , Genova y Bologne. 

Estanuo en correspondencia directa con la'a más acreditadas casas de 
Ins puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza d o t ó 
nos los ar t ículos que se expenden en mi establecimiento. 
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A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada y a la excelencia de esta agua y eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por sar, 
«•orno queda dicho, tan conocidas d<i cuantas peraonaB la usan, que son ianumorablos 
ea Madrid y provincias . S u precio. 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

D e p ó s i t o s en Madrid: cal le Ancha á e San Bernardo. 42. d r o g u e r í a ; Atocha. 18, 
g-uantería; idem 87, d r o g u e r í a ; L e ó n , 38,. d r o g u e r í a ; Montera. 36, comorcio de 
sedas; C a v a Baja , 40, d r o g u e r í a ; Fuencarra l . 1. comercio de sedas: Toledo. 109, 

g u e r í a s ; I s a b e l ' l a Cató l i ca , 83. d y o g a « r í a . Pez 24, y Fuencarra l . 29. p e r f u m e r í a 
de V i l l a l o n 

D e p ó s i t o central , calle Mayor, 56. comercio de sedas y fábrica do c o r s é s , donde 86 
sirven pedidos á provincias. 

" ¿ A N I Ñ E Z 
REVISTA DE EDUCACION Y RECREO 

m i.vi mu 
L I T Ó G R A F O 

REINA, 8 , BAJO 
En este nuevo establecimiento se hace toda clase de trabajos: 

T a r j t t a s . esquelas de de func ión , de 
p a r t i c i p a c i ó n de enlace, etiquetas para 
vinos, cajas de ceril las, farmacias, etc , y . 
en general , todos los trabajos pertene
cientes al arte. 

Cromos d é todas c lasss . fticturas. mem-
b r e t ñ s , c irculares , estados de todas cla
ses , letras de cambio, recibos talonarios, 
bi l letes de r i fas , t r a n v í a s y e s p e c t á c u 
los . 

REINA, o, BAJO 

CHOCOLATES 
DE 

LA V E N E C I A N A 
Admirable p r e p a r a c i ó n sin r i 

v a l para t e ñ i r i n s t a n t á n e a m e n t e 
el cabsllo y l a barba, y que ofre
ce las importantes ventajas s i -
jrui-sntes: l . " Quedar t e ñ i d o el ca
bello y la barba tan l u é g o como 

se eeca; es decir, en el breve tiempo da 
trns cuartos de hora. 2. 'Permanecer t eñ i 
do por espacio da dos mases. Y o." No ser 
necesario á n t e s lavar ó descngrp.sar el ca
bello y no d a ñ a r lo m á s m í n i m o la piel . 

Puntos de venta en provincias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; A l m e r í a , co
mercio de D Juan Pedno; Burgos, pelu
q u e r í a } ' perfumería dü D. Santiago Con
de, E.spolon, 44; Badajoz, D . Jerón imo 
Eodrigue/i'. calle de San Juan; Bilbao, co
mercio de doña Ramona Jauregui ; Coruña . 
F l o r i d a , 2 5 ; C a r t a g e n a , s e ñ o r e s Ro ig 
hermanos; Ferro l . Real . 127. g u a n t e r í a ; 
Granada, calle de San Sebastian. 7; Mur
cia. Pr ínc ipe Alfoaso. 31; L a Dal ia Azul , 
id . , 16; Bazar •Veseciano; M á l a g a , callo 
de Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, g u a n t e r í a ; 
Sevi l la , Sierpes, 60; V a t l a d o l í ) , Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San F r a n 
cisco, 3 y 4; Va le í i c ia . calle de San V i 
cente. 22; Tafa l la . calle de ia C o m p a ñ í a . 
13; Ciudad-Real , comercio de D. Franc i s 
co Caba; Berja, D. Cr i s tóba l López E n -
ciso; San Sebastian, San J e r ó n i m o , 14; 
Cádiz , Baluarte y San Francisco, 3; Zara 
goza, Coso, 33, farmacia; Al icante , Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol , 1; Toledo, 
drog-ian'a y perfume! u de D . D o m i n g o 
Frutos . 

L o s pedidos a l pormayor, depós i to en 
Madrid, calle Mayor, 66, comercio de se
das y fábrica de c o r s é s de Josefa Mart ínez , 
proveedora de l a Rea l C a s a . 

Precios. 12, 24 y 36 rs . fraseo en toda 
E s p a ñ a . Grandes descuentos a l porma
yor . 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z . | j COLIGIO DE P 0 1 W E S . - B A R C 0 2. 
Secc ión especial de primera e n s e ñ a n z a 

para ingresar en l a segunda de Setiem
bre. 

SE VENDEN 
veinte libros que contienen u n a c o l e c c i ó n 
de Reales ó r d e n e s publicadas por el Mi
nisterio de la Guerra desde el a ñ o 1843 
al 1880. 

Pasco de San Vicente, 12, principal iz
quierda. 

e i E D A L U DE ORO . 
E N L A E X P O S I C I O N D E P A R I S D E 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos m á s importantes de E s p a ñ a , y á fin. de 

que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

OBRAS EN VENTA 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Uroisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
MimiPiuson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
ei reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las princi
pales l ibrer ías y en la í idministracion de la GACETA UNIVERSAL. 

L O PRÍMERO E N U N A C A S A E S L A 
e c o n o m í a . Con el y a ventajosamente 

conocido salvatubos se evita que se rom
pan los tubos, obteniendo una gran eco
n o m í a pues es grande el consumo que de 
este art ícu lo se hace, 

A 2 rs . el salvatubos. 
Atocha, 21, local nuevo de Los Tiro 

leses. 

m rao 

BU E N L U S T R E . M E J O R C O L O R Y 
planchado perfeccionado con la azul i 

na, un real hoja. 
Con este preparado se obtienen todas 

estas ventajas que se indican. P r u é b e s e . 
L o s Tiroleses , Atocha, 21, local nuevo 

I E C E D E N H A B I T A C I O N E S 
flujo y comodidades. 

Lobo, 15, principal . 

C O N 

Se publica los dias 5, ¡ 5 y 25 de todos 
los meses, lujosameate impresa y con bo
nitos grabados, 

PKECIO DB SUSCEICION; 
Maldtíd: 40 rs . a l a ñ o , 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 a l a ñ o , 28 semestre y 16 

trimestre. 
Admini s trac ión: Mesón de Paredes, 17, 

principal , Madrid. 

R E L O J E R I A , C A L L E DE A L C A L A , . 5 
Avisamos á nuestros parroquianos-que liquidamos las existencia 

géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 a-Bt 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos prono0*" 
mos: el do realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se nie 

a favorecernos. La variedad de las alhajas eme wv.^6 

/ - N B J E T O S M I L Y C A P R ' C H O S O S SE 
V ^ a c a b a a de recibir en los Tiroleses , pro
pios para hacer regalos; precios como todo 
lo de esta casn, e c o n ó m i c o s . 

Atocha, 21.—los Tiroleses 
Loca l nuevo 

aquel que quiera lavorecernos. i^a vuneunu ub ma aiuajas que exon'"" 
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que raás 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuee{Se 
liquidación. ra 

Para señoras: sabonetas, oro gui l loché, 380 rs. Con esmalte, 5oo 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. r8. 
Idem, oro, Remontoirs, gui l loché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalto y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de ovo, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guil loché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro guil loché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con m 

dallones y pasadores desdo 260 rs. en adelante, otra sson broches d i r 
400 rs. m * 

Cadenas do oro da ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

Relojer ía , calle de A l c a l á , núm. 5. 

V I S I T A S DE C O N F I A N Z A 
Á. LA 

EXPOSICION DE BELLAS ARTES 
Este interesante libro que acaba de publicarse se vende al precio d 

dos reales en esta Administración y en las principttles librerías. 
Los pedidos que se hagan de provincia, se servirán siempre *que g 

acompañe al precio del libro 55 cént imos de peseta para certificarlo 
el nuevo corsé - fa ja mode-

fcñAAA<?loPanÍ Suje*ar / • di3,?.i-Bnmxvj-ranr nuir el vientre é impedir 
todac;ase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
pj^ra vest ir co-» e legancia. 
E s sin disputa el de me

jor forma que se conoce 
en E s p a ñ a y en el extran
jero, j 

Estos c o r s é s haa obtenido el premio en 
la E x p o s i c i ó n universa l de Paris . 

Mayor, 56, Josefa Mart ínez , proveedora 
de l a R e a l C a s a , 

MA Q U I N A S P O R T A T I L E S PA.RA H A -
cer toda clase de helados s in nieve, 

desde dos duros á treinta. Despacho: 
Fuencarra l , 37. D e p ó s i t o donde se hacen 
experiencias de 7 á 9 y de 4 á 5: C i d , 5, 
bajo. 

NO MÁS CALOR 
Oran surtido de americanas de alpaca á precios sumamente baratos. 
Toda clase de g é u e r c s en pieza para la medida y ropas hechas. 

V 
Clavel, 1, tienda. 

Ñ A L L O N G A 
No se perdona medio para tener las hechuras á la a l tura de los primero* 

de Paris . 
On p a r l e f r a n c a i s e . 

/ C U B I E R T O S D E M É T A L B L A N C O G A -
O r a n t i z a d o s : p u d i é n d o s e l imar s i se de
sea á l a vista del comprad.or. Precios fijos 
y e c o n ó m i c o s , á 12,14 y 24 rs. L o s hay de 
metal ingles que no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 r s . 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

DE 

V A P O R E S E S P A Ñ O L E S 
. . . de 

G L A N O , L A R B I N A G A Y C O M P A Ñ I A 
Informes; D. M. A . A m u s á t e g u i , en Cá

diz .—Sres . Olano, L a r r i n a g a y C . * , Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid , Lope de V e g a , 23 y 2o. 

naaaaammammm 

Mayor, 18 y 80. 

CHOCOLáTES, T E S Y CAFÉS 

l i l i COLONIAL 
Moatorn,, 8. 

CÜCHILLOS DE UNA SOLA PIEZA 
I Los eternos á 4 ra ; tomando por media docena á 22 ra. Se írarantiza su buena 
; ca l idad. 

Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

A C A D E M I A 
PARA CARRERAS CIVILES Y MILI TARES 

San Bernardo, 41, Madrid. 

GRATIS 
Se cura en el acto el dolor de muelas á 

los pobres con el agua de Santo Domingo, 
Depós i to central; Tetuan, 11, bajo. 

FABRICA DE BARNICES Y TINTA DE IMPRENTA 
DE ANTONIO MOLEEO 

L a s mejoras que he introducido en mi fabr icac ión , me permiten ofrecer á los se
ñ o r e s impresoras t inta á cuatro rs . l ibra, y desde dicho precio hasta 24 rs libra. 

L a t inta de est-j per iód ico es de 4 rs. l ibra, de dicha fábrica 
L o s pedidos s^ harán P A S E O D E L O B E L I S C O , n d m é r o 7, Madrid, Chamberí. 

J A B O N E S P A R A E L _ T O C A D O R 
G r a n surtido y precios e c o n ó m i c o s , de los mejores y m á s acreditados fabricantes 

Atocha, S7 . - -Los Tiroleses, local nuevo 

GACETA UNIVERSAL 
MODO DE) A-DQUIKIR LA. SUSCRIOIOIM 

En Madrid, directamente en la Administración; en Proyincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares 6 por medio 
de sellos de franqueo. ' 1 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y I.0 de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 

r A n A M ^ ^ ^ l l ? ^ d^eSta feCÍla' h^n!n* renoyaciones P01" tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 
LA ÜÜJNJ^EblüjN DÜi UJN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutaran los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A . 15, P R I N C I P A L 


